
N U M . 4 3 M artes g de A b ril  de 1 8 4 4 8  Cu a r t o s

Sa le  M artes, Jueves y  Domingos. 
Las r<Wa;nac¿oncs se Aarán a/ Señor 

f o / á r o ;  % fos amsos á  esfa re
dacción serán /roncos de por/e.

r.JBf) oii'juq ob aata-Mncor* -3apou r.r . 
loo!o ; : i ; ■
iov síjp í¡ OH60 ora jJtjuu in eo.

PRECIOS DE SüSCRICIO N
Gi

E n  esta Capital u n  m e s . . . .  4% rs.
Id . por tres meses....................
F uera , un mes franco d ep o rte . 44.
Id. por tres meses   . 4 0

BOLETIN OFICIIL N  U  P R O M U  » i  u b íc e t e .

d e  O F IC IO .

G o b x e e k o  S o to m o r Potinco »« t t  Puonocit
d e  A l b a c e t e .

Circular ?nlm. 406 .

m m

« M O L  «E R A L

Antonio López de Santa-A nna, G eneral de
división, benem érito  de la patria y P res idente  
provisional de la R epú b lica  mejicana, á todos  
sus habitantes, Sabed:  Q ue con el objeto de  
sistem ar las variaciones parciales hechas al 
Arancel de 3o  de A bril del año p róx im o  pa
sado, y establecer las reform as q u e  la expe
riencia ba aconsejado ser n ecesarias, ta n to  e n  
beneficio del erario, co m o  del com erc io  de b u e 
na fe y el fom en to  de la industria  nac iona l,  
anhelo  constante de m is  deseos, en uso  de las 
facultades con q ue  m e  ha llo  investido  p or  la 

ación, h e  ten ido  á b ien  decretar el sigu iente

A K - M C E I L  C í M l E l M E »  

ADUANAS MARITIMAS 7 FRONTERIZAS,
DE

H § f  i S M

I  FRONTERIZAS

# % s  s a m m a m s  a g ^ s s » .

A r t i c u l o  1 -°

Todo buque de cualquiera nación n ue m  
en gerra con la mejicana será adm itido en 1 & &
ertos de esta que se hallen h a b il i ta d a  ,P U'
mercio exterior; pero en el hecho d .  ti T
sujetos el captan ó sobrecargo , UeSar quedan

M fflIS T E M O  DE II « M M .  J £  -  ” , -  ,  W ¿ g j * "  T
SECCION PR IM ER A .

saslifacion de los de r oc b ' Gn este decreto, á la 
él se establecen, ó . ° S’ . y á las penas que en 
tiempo de su arrd  '  r  Aposiciones que 'rijan al 
varán arribados 1 '° i u consecuencia se conside-

#  s m  « ib ! :  b -  t i »

igue:

mpntn Pn 3Cn° n con este Arancel, desde el mo 
que anclen en las aguas del puerto
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a .

Los buques procedentes de puerto estrangero, 
aun  ̂los nacionales, no traerán mas efectos que los 
destinados al puerto mejicano á que vengan dirigi
dos. La infracción de este artículo se castigará con 
la pena de comiso del buque y de los efectos no 

. ; destinados-ai mismo- puerto.

A r t . 3.°

*-'0n puertos habilitados para el comercio exterior los 
siguientes:

E n  el Seno Mepcano.

Sisal.
Campeche.
San Juan Bautista de Tabasco.
Veracruz.
Santa-A nna de Tamaulipas.
Matamoros.
Mátagorda.
V  ¿lasco.
Galveston.

E n  el mar del Sur. 

Ácapuloo.
San Blas.
Mazatlan.

E n el golfo de California.

Cuaimas.

^  Mar &  /a  A &  C a d m ía .

Monterey.

SEC C IO N  I.

^venciones de derechos en todo ó en parte.

A rt . 4.°

f 0s .
ros, rutos ó.ejec^acionales, cuando conduzcan g é n e -  
to á otro u o trosdeT t¡ngeros ó del país de un puer- 
recho de toneladas. '^pública, serán libres del d c -

Art. g o

Serán libres de todo , 
que que «  importen, los efoc,«s ‘"; cualquier bu- 

R  Alambre de cardas.

%
3.
4.

5.
6.
7.

8 . 

9.
40.

44 .

\%

43.

4 4.

4 3.  
4 0.  
4 7.

4 8 .  
4 9.

Animales exóticos ó disecados.
~ Azogue.

Carbón de piedra m ientras no se espióle 
^en las minas de la República. 

Colecciones mineralógicas y geológicas. 
Cosas preciosas de historia natuaí.
Diseños y modelos de bulto, de m áquinas, 

edificios, monumentos y embarcaciones. 
Ladrillos y tierra para hornos de fundición. 
L etra  de im prenta.
Libros impresos á la rústica y la m úsica 

impresa o m anuscrita, no com pren,lien- 
doso en esta excepción los libros ó im 
presos conocidos de enseñanza prim aria 
y devocionarios, m las pastas ni m edias 
pastas.

Mapas geográficos y topográficos v  cartas 
náuticas.,

Maquinas, aparatos é instrum entos para  
las ciencias. 1esa

y p o m p a o s ,  los a rlific io s c o rn 

il15 e s  y i r t i>i,ra
cicio de las afinidades químicas 
dos los cuerpos, seo,, sólidos, |¡„ny °

e e e í s e
Irados, pieles &c f  Pn^os> afiel— 
con aplicación á la \y!! c.uand° vengan 

sujetos al pago de d o r e c í i T '" '

-  -  

*  buques. 

m lu .  

T ^ d e e > ™ M * e m .

A r t . 6 . °

Á R T .  7 ."

No obstante de la libertad d é te lo  derecho q , 
cstauleco el art. o . para los efectos que en e l,
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especifican, se comprendarán estes en el manifieste 
general y en las lacturasparticulares, con la consig
nación personal que previene el art. ^ tl, 4 B 

llcgaien á la Bcpñfifica sm los documentos ex-
presados,y finbiereconsignatario .pagaráestesolam en-
te una multa de cincuenta pesos; y si no hubiese 
consignatario que reclame los electos e n e l acto, se 
sacará la multa de los electos mismos, y en este 
caso será la de cien pesos, entregándose el resto 
d é lo s  electos al cónsul respectivo, p a ra q u e lo  ten
ga á disposición de quien corresponda.

TRoMZicioncs.

A m r.8 .^

^ e  prohíbe bajo la pena de co m iso ,y d em as im
puestas en este A rancel,la  importación de los electos 
siguientes.

Galones de m etales y  de todas clases

ue1. Aguardiente de caña y cualquiera otro q„„
no sea de uva, excepto el Ginebra y el
rom cuando venga en botellas, frascos ó 
tarros.

2 . Almidón.
3 . Anis, cominos y alcarabea.
4 . Azúcar da todas clases.
5 . Arroz.
6. Algodón en ram a.
7. Añiles.
8 . Alambre de latón y de cobre, de todos grue

sos.
9. Azufre.

4 0. Botas y medias botas de piel ó de gene
ro con suela para hombres, mugeres y 
niños

-11. Botones de cualquier metal que tengan gra
bado ó estampado el anverso ó el reverso
con las armas nacionales ó con las españolas.

4 2. Café.
z¡ 3 . Cera labrada.
\ 4 . Cobre en pasta, y c{ labrado en piezas ord i

narias pora usos domésticos 
13 . Carey y asta labrado „  p ,'M oa soJo

materia.
4 0. C harreteras do todos géneros y m etales para 

ins-gnias militares.
\ 7 . Cordobán do todas clases y colores.
18 . Estaño en greña.
19. Estam pas, m iniaturas, pinturas y figuras

obscenos de todas clases, y en general to
do artefacto obsceno y contrario á la ' reli
gión y buenas costumbres.

20. Flores artificiales.
21. Galletas.

tenas. Y m a-

2 3 . Gamuzas, incluso el an te  común, gamuzones 
y ga mu cillas.

24 . Gerga y gerguetilla.
25 . Harina de trigo, excepto en Y uca tán .
26 . Hilaza de algodón de toda clase, núm ero y  

colores.
27 . Hilo do algadon de toda clase, núm ero  v  

colores.
28 . Jabón de todas clases.
2 9 . Loza ordinaria de barro vidriada, sin v i

driar, con pintura ó sin ella.
3 0 . Libros, folletos ó manuscritos que estuvieren

prohibidos por autoridad competente.
34 . Libros en blanco, rayados y sin rayar, y  

Jas facturas, libranzas, conocimientos y pe
dimentos de depacho para las aduanas, ya 
sean impresos, grabados ó ^litografiados.

3 2 . Manteca de cerdo.
3 3 . Miel de caña,
3 4 . M aderas de todas clases, exceptuándoselas

arboladuras de buques, Jas maderas fi
nos en chapas y  las permitidas jen S a n ta -  
Anna de T.amaulipas y  en Matamoros por 
decreto de 3  de Junio de J 8 Í 0 ,  que  pa
garan los cuotas designados en la no
m enclatura.

/  3 5 . Municiones de plomo ó cualquier metal.
3 6 . Naipes de todas clases,
3 7 . .Oro volador fino y  falso.
3 8 . Paño que no sea de prim era .^
3 9 . Pastas en fideo, tallarín macarrones, punte-

tas y semejantes.
4 0 . Pergaminos.
4 1 . Plomo en bruto ó en pasta.
4 2 . Pólvora. .
4 3 . Rebozos de todos clases y los tejidos jaspea

dos ó estampados que los imiten,
4 4 . Ropa hecha de todas clases, inclusas v e s -

tiduras y  ornamentos ec plásticos. _,xcep~
túanse de esta prohibición los efectos si
guientes: Bandas de burato con fleco ó 
sin é l . — Botones revestidos de cual<m¡er 
género.— Camisas } calzoncillos in te rio res  

*  :
aun forrados. " ~ * anuelopcs

¿ g  Sal común.
,{.6. Salitre.
47. Sarapes ú f ^ ^ y

48.
49 . Seh

algodón )  o o lio rto rc s  L n a  o
S 4 a l

cualquiera, fot
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m a cuyo efecto solo podrá im portarse por 
la R e n ta  del Tabaco, asi como los puros 
y  rapé por previos permisos especiales 
que conceda el supremo Gobierno; pero 
en este caso se pagarán de derechos tres 
pesos por libra.

■ Tejidos de algodón lisos ó listados trigue
ños y blancos, puros ó mezclados que no 
excedan de tre in ta  hilos de pie y tram a 
en un cuadrado que tenga un cuarto de 
pulgada por cada lado. 

o 2 . Tejidos de algodón asargados ó cruzados, 
trigueños, puros ó mezclados, que no ex
cedan de treinta hilos de pie y tram a en 
el mismo cuadrado.

Tejidos de algodón lisos, de colores y  ra
yados, puros ó mezclados, que no exce- 
an de veinte y cinco hilos de pie y tra -  

en dicho cuadrado, y cuyo color no 
sea firme ó de ácidos. Cuando en esta y 
otras partes del presente Arancel se ha— 

a de colores firmes, deberá entenderse 
que esta definición comprende no sola
mente los colores que no sufren deme
nto  por la acción del agua, el jabón y 
a luz, sino también aquellos que no re 

sisten á esos agentes, pero dejan siem pre 
en e tejido impresiones de color bastantes, 
onma„ 1 Ue no Pueda pasar y consumirse 
don r,n̂ Cner° . lanco ó trigueño de a lg o - 
tes rl0 PerJ UICI(? de los efectos semejan- 

54  T ‘'i  Producción nacional.
'd' ,0S de a,godon lisos, de colores ó r a -  
J os, purosó  mezclados cuyo color no sea

...
g .  Tirantes de todas clases.

arras, chouzos, jamones ahumados, 
bH salchichas y  salchichones. 
b8. y11"®0 J  toda clase de granos.

. G'icfJ A 105 Y chinelas.
§0S>  de e s c o t e  el suprem o decreto de 1 4  de 

ya lm P°Uaq0 d^o, con respecto á los artículos cu
q u e  co n tiq ^  prolfibe y dem as prevenciones 
se agrega á ^  para el debido conocim iento 
nufacluras de Wo « M , a5ad¡énd„se ]as m a
no solo son p ro h ib ía n te  de que hace relación, 
tales puros, smo t a m b a d o  l an de estos m e -

las

J a n exceptuados de la prohfbip^0 Y acero, q ue- 
sisüientes  que pagarán el derech* <ÍUe él hace, las 

Alesnas. 10 ^respondien te :

i 7 -----  ldmb1Pr, ‘U1J sean ele estos m u -
cualquiera otro metal y , ^ t o s  entre sí, ó con 
respecto 6 los artefactos %  *  plata dorada. Con

A nzuelos.
A ros y  flejes p a ra  p iperías.

. B arren o s.
Berbiquíes.
Buriles
Cuchillas p ara  las artes.
C uerdas para ¡n stru m en to sd e  m ú sica . 
E n ten a llas, tornos ó tornillos. 
G anchos para dentistas.
L im as.
S ie rra s .
Tornillos.

(S e  conlinnará.)

C o m a n d a n c i a  G e n e r a l  d e  l a  P r o v i n c i a  d e  

A l b a c e t e .

E l E xcm o . Sr. G en era l  2.0 Cabo de  V a le n 
cia con  fecha i 5  del corriente  m e  d ice  l o  q u e  
copio.

» E l  Sr. Subsecretario  de G u erra  c o n  fech a  
12  d e l  actual m e  dice lo  s ig u ie n te  = E x c -  
m o . S r . = E l  Capitán general del 5.° d is tr i to  
con fecha 8 del actual participa h a b e r  sirio 
pasados por  las arm as en L u g o  D o m i n g o  A r i 
as Castrovilar, el P resb ítero  D. F r a n c isc o  F e r 
n a n d ez  y los h e r m a n o s  A n to n io  C e id e  x * y 
A n to n io  Ceide 2 . ; el 1. de todos  c o m o  ca -  
beza de  g a b i lh  arm a,la , q u e  d esp u és  d e  h aber  
c o m e t id o  v a n o s  rob os  públicos  in te n ta b a  l e 
ba nía  r u n a  bandera rebo lu c.ou aria  c o n tr a  e l

R e a l  o r d e n  com unicada  el Sr. M i n i r o  de
la G uerra , desde  A i a n )Uez part ic ipo  á V .  E.  
para su c o n o c i m i e n t o  y á fin de  q u e  d á n d o le
la m ayor  public idad,  e scar m ie nte n  y se  p e r -
suadaii los i lu sos  de  que ha llegarlo la h ora  
e n  q u e  e G o ln e in o  sabra cas iig „r c o n  m a no  
fu e r te  a los p erversos  que l)a¡0  cual ier  . . .  
tes to  in te n te n  trastornar la paz „ b a n q u i l l -  

d a d  q u e  tanto interesa á n u e s tr a  trabajada  
nación .

A lo traslado á V.  S. para q u e  t e n g a  c u m 
p l im ie n to  lo q u e  se p r e v ie n e  e n  la a n te c e d e n 
te Real  or d e n ,  d i s p o n ie n d o  V. S. se p u b l iq u e  
en los B o le t in e s  de esa P r o v in c ia ,  s in  p erju i
cio de d ar lo  ig u a lm e n t e  en  la o r d e n .”

Y  e n  observancia  de lo  p r e v e n id o  se  i n 
serta en  el B o le t ín  oficial d e  la P r o v in c ia .  —  
Albacete 2 7  de  M arzo  d e  i 8 4 4 - = E l  
G . = A n t o n i o  Buil.

3 mprcnt«í»e 11. Qcvvcvo y jki)von.
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